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OPINIÓN 

¿Aceite de oliva virgen 
o aceite de coco? 

Por Luz Ortiz Roa, docente de Nutrición y Dietética 
de la Universidad Santo Tomás Puerto Montt. 

¡empre ha sido 
difícil el poder elegir 

un tipo de aceite, 
ya que, cada año aparecen 
noticias e información en 

redes sociales, que muchas 
veces confunden a las 
personas. 
Los aceites y las grasas 

son parte de nuestra vida 
cotidiana. La cantidad 

de preparaciones que 
requieren su uso, llevan 
a que sea un alimento de 
consumo — diario. Según 
las — cifras entregadas 
por la Organización de 
Consumidores y Usuarios 
(ODECU) el año 2023, en 
nuestro país, se consumían 
184 mil litros de aceite 
anualmente, siendo 31,1 

litros por hogar, y más del 
60% corresponde a aceite 
de soya, le sigue el aceite 
de girasol o maravilla, con 
un 25%; luego, el aceite 
de oliva y finalmente el de 
canola. 

Pero ¿qué sucede con 
el aceite de coco? En un 

estudio publicado el 2023 se 

realizó un análisis de varios 

tipos de aceites, donde 
el aceite que obtuvo la 
puntuación más alta fue el 
aceite de oliva virgen extra, 
debido a su composición 
nutricional, como su alto 

contenido de ácido oleico, 

que se asocia con un menor 
riesgo de enfermedad 
cardiovascular. 

La Administración 
de Alimentos y 
Medicamentos (FDA) 
aprobó declaraciones de 
propiedades saludables que 
confirman que el consumo 
deaceitescon alto contenido 

de ácido oleico puede 
ayudar a reducir el riesgo 

de enfermedad cardíaca. 

El aceite de oliva virgen 
extra también contiene 
otros componentes que 
favorecen la salud, como 

el ácido linoleico, el ácido 

a-linolénico y compuestos 
bioactivos, como los 

tocoferoles y en menor 
cantidad fitoesteroles. 

Por otra parte, el aceite de 
coco en este mismo estudio 
recibió la puntuación 
más baja debido a su 
alto contenido de ácidos 

grasos saturados, casi nulo 
aporte de fitoesteroles y 
tocoferoles, — compuestos 
que determinan también la 
buena calidad de un aceite. 

Esto resulta importante de 
aclarar, ya que en diversos 
medios de comunicación 

es promocionado como 
saludable, y los estudios 
científicos cuestionan esta 
percepción, comparando 
su efecto nutricional con el 

de alimentos ricos en grasas 
saturadas y de carnes. 
En resumen, aunque el 

aceite de coco puede ser 
utilizado ocasionalmente 
en preparaciones 
específicas, no debería ser 
la opción principal si se 
busca un aporte saludable 
en la alimentación. El 
aceite de oliva extra virgen 
sigue siendo la opción 
más recomendada por su 
calidad nutricional. 

Pedir un aumento de sueldo... 

¿un desafío imposible? 
Dr. Franco Lotito Catino 

Conferencista, escritor e investigador (PUC) 

on incontables las 
personas que a 
final de mes ven 

cómo sus bolsillos se han 
quedado vacíos y que se 
hace difícil cumplir con 
el pago de las cuentas y 
con las obligaciones del 
día a día. Sin embargo, de 
acuerdo con PageGroup, 
una empresa — británica 
especializada en la 
contratación de personal, 
de “cada cien trabajadores, 
sólo alrededor del 5% 
se atreve a solicitar un 
aumento de sueldo” Las 
principales — dificultades 
para hacerlo, serían el 
miedo y el no saber cómo, 
cuándo y a quién pedírselo. 

El primer paso para 
solicitar un aumento de 
sueldo, es reflexionar acerca 
del propio desempeño y 
preguntarse, si se están 
cumpliendo con los 
objetivos y desafíos propios 
del cargo que se ocupa, ya 
que hay trabajadores que 
no ven la necesidad de 
mejorar su desempeño. A 
raíz de lo anterior, si la 
persona no está entregando 
los resultados que 
justifiquen un aumento de 
sueldo y se limita tan solo 
a mantener el mismo nivel 
de rendimiento, a presentar 
una actitud de indiferencia 

=o incluso  negativa=, 
entonces no están dadas las 
condiciones para hacer tal 
solicitud. 
Muchas empresas tienden 

a priorizar aumentos de 
sueldos a los trabajadores 
que se preocupan de 

agregar valor a lo que 
hacen, por lo que si un 
colaborador se preocupa 
de capacitarse, ya sea con 
cursos, — especializaciones, 
o bien, aporta con nuevas 
ideas, introduce métodos 
y/o fórmulas de trabajo, 
a fin de realizar de mejor 
forma sus tareas cotidianas, 
estará entregando un mayor 
nivel de — productividad 
a la compañía y, por lo 
tanto, se justifica que 
reciba un aumento de su 
remuneración. 
Dado el hecho, que no es 

un tema fácil de abordar, 
lo mejor es ir a hablar 
directamente con el jefe 
inmediato y no con quien 
maneja la nómina de 
remuneraciones de los 
trabajadores. — Asimismo, 
hay que prestar mucha 
atención acerca de cuál 

es el momento adecuado 
para solicitar un aumento, 
especialmente, en relación 
con el estado de ánimo 
de su jefe: no cualquier 
momento es el apropiado. 
Tampoco es recomendable 
anticipar el motivo por 
el cual el trabajador ha 
solicitado una reunión con 
su Jefatura, ya que eso no 
suele dar buenos resultados. 
La solicitud de un aumento 
de salario -y las razones del 
mismo- debe hacerse en la 

reunión y no previa a ella. 
A fin de pedir un aumento 
de sueldo y no tener que 
sufrir un rechazo a la 
solicitud, es preciso tener 
en cuenta los siguientes dos 
aspectos: 

  

1. Análisis de la situación 
contable de la empresa: 
a menudo, el trabajador 
toma en cuenta solo su 
propia realidad, pero no 
pondera la situación de su 
empleador, en función dello 
cual, resulta recomendable 
tomar en consideración, si 

la empresa está en un buen 
pie económicamente, con 
saldos y balances positivos, 
con la finalidad de tener 
mayores posibilidades de 
éxito en obtener el ansiado 
aumento de salario. 
2. Prepararse bien: pedir 
un aumento de sueldo es 
como vender un proyecto, 
por lo tanto, nunca pida 
una reunión sin estar bien 

preparado, por un impulso 
del momento o por la 
improvisación. Por lo 
tanto, la recomendación es 
prepararse bien y presentar 
de manera convincente 

los argumentos ante 
el Jefe: cuáles son los 
aspectos fuertes del propio 
desempeño y trabajo, 
documentar los éxitos 
alcanzados, señalar las 
ideas o aportes realizados, 
tener una buena evaluación 
de desempeño, etc. 
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